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PROVINCIA DE BALEARES
#e publica los martes, Jueves y sábados Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, ai en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta.
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Se suscribe en la Escuela- lipogrdfica, calle de la Misericordia número 4.
Loe suscriptoree tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Pot suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 8314 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Bo l h t i»s s  Oncutx» 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editcree 
de los mencionados periódico*. (2?, O. de 6 Abril de 1839").
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ol 8ay Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Defia Vie- 
lorla Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Murías é Infantes y demás personas 
lela Augusta Real Familia, continúan 
lio novedad en su importante salud.

(Gacetas i3 y 14 de Juuio)

Gobierno Civil
</ir cular

El limo, Señor Director general de | 
Umlnístración en telegrama de ayer I 
le comunica lo siguiente:
«Ruego a V, 8, se vírva hacer publl- I 

to por el Eo l b t in  Of ic ia l  de la pi o 
’locia y periódicos locales que se ha | 
Puesto a la venta en la Administración | 
Í6la Gaceta de Madtd la edición oficial | 
de la nueva Instracc ón para la contra- | 
Ución de servicios provinciales y mu | 
Jípales de 22 de Mayo último al pre- I 
cío de una peseta»,

Lo que cumplimentando el transcrito 
telegrama he dispuesto se publique en 
^te Bo l e t ín Of ic ia l  para conocí- 
Bienio de las Corporaciones, entidades ¡ 
y demáás a quienes pueda Interesar. ¡

Paima 15 de Junio dr 1923,
H1 Gobernador, 

José Sanmartín

Secretaria.—Espectáculos público*
Circular

Cou el fin de proceder a la correspon- 1 * * * * * * * * * * 
^inte comprobación de si los locales en 

se celebran espectáculos públicos 
^unen las condiciones que determina

Reglamento de 19 de Octubre de 
^13 y especialmente, si por los pro* 
Pistarlos o empresarios de los mis

se ha cumplido para su apertura y 
Racionamiento, con lo prevenido en el 
Jttlcuio 2.® de dicho Reglamento, los 
Mores Alcaides de esta provincia re» 

1 ^idrán en término de octavo dia una 
Ración de todos los locales que existan 
*a sus respectivos términos municlpa- 
198 en los que, permanente o temporal» 
^aate, se verifiquen espectáculos pu» 
^icos, comprendiendo dicha relación, 
Rato los locales cerrados (teatros, cíne- 
R^tógrafos, salones etc.) como los des- 
^biertcs (piasas de toros, velódromos, 
hipódromos etc,), teniendo cuidado ai 
^«Ultir U relación de leferencia de con- 
^Uer la fecha en que fué autorizado 

funcionamiento o apertura y por que 
bondad.

^alma 15 de Junio de 1928,
Hl Gcberoador, 

José Sanmartín

sEem4 d e  u Gim 
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Alcalde Presidente del

Ayuntamiento de La CoruQa ha solicita
do del Ministerio de Hacienda que se
dicte una disposición de carácter gene
ral para que los Ayuntamientos puedan
utilizar el medio de recaudación directa 
con afianzamiento de la gestión rec&u 
datoria en las exacciones municipales 
que realizan con arreglo a lo que 
sobre el particular determina el pro
yecto de ley presentado a las Cortes 
el 16 de Julio de 1918.

Se funda aquella solicitud en la ne
cesidad deque los arbritríos e impues
tos municipales proporcionen a los 
Ayuntamientos tole el rendimiento 
de que son susceptlbleo, para lo cual 
la medida más acertad» es encomenda- 
dar lo relativo a la recaudación a upo 
o más funcionarios, interesándolas en 
el éxito de su gestión, pues ello deja 
a salvo las facultades de los Municipios 
para intervenir directamente en evita 
ción de abusos por funcionarios o con- 
tr-buyentes,

Respecto de la petición de que se 
trata deben distinguirse dos clases de 
exacciones municipales de carácter 
ordinario: unas, las que utilizan los 
Ayuntamientos, autor zades por el Go» 
bierno en uso de sus facultades, confor
me a ias leyes de Presupuestos de 29 de 
Abril de 1920 y 26 de Julio de 1922, y 
otras, las que vienen haciendo efecti
vas los mismos Ayuntamientos con 
arreglo a sus peculiares atribuciones 
como cons’gnadas en la ley Municipal 
vigente, en la de 12 de Junio de 1911, 
en el Decreto ley de 11 de Septiembre 
da 1918 y en otras disposiciones,

En cuanto a las primeras exacciones 
municipales citadas es decir, las que 
haya concedido a los Ayuntamientos el 
Gobierno según lo dispuesto en el pá» 
rrafo tercoro de la disposición segunda
especial de la ley de Presupuestos de 
29 de Abril de 1920, primeramente, 
y en el articulo 46 de la vigente de 26 
de Julio de 1922, después; como tales 
exacciónea bao de regirse estriceamen- 
por los preceptos del proyecto de ley 
presentado a las Cortes el 16 de Julio 
de 1918, no cabe duda alguna de que 
le son de aplicacióu los generales del 
propio proyecto de ley relativos al afian- 
gamiento de la gestión recaudatoria, 

i Por lo que respecta a otras exaccio
nes municipales, es incuestionable que 
para ias que sean análogas a ias que se 
consignan en el rependo proyecto de 
ley no puede exister t*mpoco ioconve 
Diente alguno en que utilicen los Ayun- 

1 HáuúontoB el miamo procedimiento ge*

neral de afianzamiento de la gíSiión 
recaudatoria, ya que ni los preceptos 
de la ley Municipal vigente, ni los que 
rigen para la imposición de los distin
tos gravámenes especialmente autorí 
zados son opuestos a H adopción de di
cho procedimiento, beneficioso quiza 
en algunos casos para los municipios, 
según estima la Alcaldía solio tante,

En lo tocante a las exacciones muni
cipales que tienen su origen en la ley 
Municipal, hay que advertir que los 
artículos 154 y 157 de ésta autor zan al 
que los Ayuntamientos recauden y ad
ministren sus fondos mediante sus fun
cionarías, exigiéndoles fianza de su ges
tión y existen ademas razones de conve
niencia que abonan aquellos preceptos 
derivadas de la subordinación de ta 
les funcionarios a las Corporaciones 
que los nombran, con la fiscalización 
natural de las operaciones administra
tivas que ellos realicen,

Si se tiene en cuenta, por último, la 
esperanza que abriga el Ayuntamiento 
de la Goruña de que los arbitrios pro
porcionarán todo el rendimiento de que 
son susceptibles, h* da estimarse pro
cedente la petición formulada por 
aquel, ya que en todo caso tendrán vir
tualidad las medidas de precaución que 
83fiala el titulo IV capitulo II de la ley 
Municipal sobre recaudación, distri
bución y cuenta de los fondos del Muni
cipio,

En virtud délas consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acurdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente Decreto.

Madrid, 12 de Junio de 1923.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Miguel Villanueva y Góoiez 
REAL DECRETO

Da acuerdo con Mi Oonsejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda y en 
virtud de lo dispuesto en el art culo 46 
de la ley de Presupuestes generales del 
Estado de 26 de Julio de 1922,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza a los 

Ayuntamientos para recaudar los arbi
trios que iegaimente les correspondan 
por mediación de funcionarios o Agen
tes, utilizando el régimen de aíUnza- 
mienio de U gestión recaudatoria, en 
la forma establecida en los artículos 
118 al 123 del proyecto de ley de Exac
ciones municipales presentado a las 
Cortes el 16 de Julio de 1918 y con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 154 y 
157 de la ley Municipal.

Dado en Paiacio a doce de Junio de 
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
Bi Miaistro de Hacienda,

Miguel Villanueva y Gómez

REAL ORDEN
limo. Sr : Vísta la instancia en que el 

Alcalde de Andraitx (Mallorca) solicita 
a nomdre de los vecinos de dicha villa 
D. Pedro Palmer y D. Aníonio Simó 
Alemany se habilite el punto de costa 
denominado «Cala d'Egosi, pera el 
embarque en régimen de cabotaje de 
madera en rollos, leña y corteza:

Resultando que la petición se funda 
en lafaita de medios de comunicación 
terrestre y en las condiciones que reúne 
el punto de referencia por d.aponer de 
una playa en la que pueden auclar bu
ques sin dificultad alguna:

Vistos los informas emitidos por las 
autoridades de la provincia, favorables 
todos a la habilitación que se preten
de; y

Oosíderando que no se perjudican los 
intereses del Tesoro accediendo n lo que 
se solicita y si se favorecen les genera
les de aquella reglón,

S. M. el Ray (q. D. g.) áe ha servido 
acordar se hablh e el punió denominado 
«Cala d'Egos», sito en Andraitx (Balea
ras), para el embarque, en régimen de 
cabotaje, de madera en rollo, leña y 
corteza, con intervención y documentos 
de la Aduana de Andraitx, bajo la vigi
lancia de la fuerza del Resguardo que 
presta sus servicios en el punto ae Fal
có y siendo de cuenta de los interesados 
el abono de las dietas reglamentarias y 
gastos de locomoción al funcionario que 
practique los despachos, asi como tam
bién el suminíotro de los elementos y 
útiles necesarios para su realización.

De Real orden lo digo a V. I. para 
b u  conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. macaos afios. Madrid 25 
de Mayo ds 1923,

P. D., 
RENITEZ DE LUGO 

Señor Dkscior general de Aduanas. 
(Gaceta i3 de Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Oh o e n
Resultando vacantes por failadmiento 

de D. Vicente P.o Lozano y D. Ignacio 
Girona, los cargos de Vocales propieta
rios representaums del Consejo Supe- 
Flor de Fomento, el primero de las Cá
maras de la Propiedad urbana y de ias 
entidades agrarias el segundo; de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
74 del Real decreto ae 22 de Enero de 
1920, a propuesta de 1* Oomisióa per
manente dei citado Consejo,

8. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el día 3Í) del aciaa. se 
haga por cada uno de los Consejos pro
vinciales de Fomento la elección de 
los dos vocales propietarios para el Su
perior de Fomemo, representante u q q  
de las Cámaras de la Propiedad urba, 
na y otro de 1m  entidades Mgranas, v»

M.C.D. 2022



2
rificáudose la elección y remisión de 
las actas de la misma al Ministro de 
Fomento, en la forma prevenida en el 
articulo 62 del Real decreto ciiadc,

De Real orden lo comunico aV,S, 
para b u  conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S, muchos años, Madrid, 
8 de Junio de 1923.

GA8SET
Señores Comisarios regios Píesiuentes 

de los Consejos provinciales de Fo
mento»

(Gaceta ia de Junio)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Canciller ia
La Legación de Su.za comunica a 

este Ministerio por Nota de 23 de Mayo 
de 1923 la adhesión definitiva de Alba* 
nistan y Letonia al Convenio firmado en 
Ginebra ei 6 de Julio de 191)6 para me
jorar la situación de los heridos y en
fermos de los ejércitos en campaña,

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 2 de Junio de 1923,—El Sub
secretario, E, de Palacios,

(Gaceta i3 de Junio)

Subsecretaría.—Sección de Política
Los Gobiernos de España y de los Es* 

lados Unicos mejicanos han acordado 
prorrogar por cuatro meses, o sea has
ta ei 30 de ¡Septiembre del año actual, 
el Tratado de Propiedad literaria, cien 
tífica y artística enere ambos países.

Lo que se hace público para conocí 
miento general y en adición al anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid de 
24 de Marzo del año eu curso,

Madrid, 4 de Jumo de 1923,—Ei 
Subsecretario, Emilio de Palacios.

(Gaceta 8 de Junio)

Subsecretaria.—Sección de Comercio
Ei «Diario Oficial» de la República 

francósa, correspondiente al 30 dei pa
sado mes de Mayo, publica un Decreto 
del Ministerio de Hacienda fecha 29 por 
ei cual se deroga el de 22 de Agosto de 
1922 en la parte referente a la madera 
de nogal, permitiéndose su libre expor
tación, en bruto y aserrada.

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 6 de Junio de 1923,—El Sub- 
seciotarlo, £., de Palacios,

(Gaceta 13 de Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta central de abastos
Esta Junta central de mi presidencia 

en sesión celebrada el día 4 del corrien
te mes, acordó fijar para toda España 
el precio dei azúcar de las ciases deno
minadas «bianquiiu y pile» en 160 pese
tas los 100 k.los en fabrica,

Ei precio de venta al público de di
cho aiticuio en los establecimientos o 
despachos deberé fijarse por las Juntas 
provinciales e insulares de Abastos, 
partiendo del ya fijado para ei azúcar 
en fabrica y ateniéndose a las normas 
establecidas por ei Reai decreto de 18 
de Enero último,

Lj  que comunico a V. S, para su co
nocimiento y efectos. D^os guarde a 
V. 8. muchos años, Maand, 6 ae Junio 
de 1923. —E, Presidente, N. Reverter, 
Señores Gobernadores civiles Presiden

tes de ias J untas provinciales de ¿ibas- 
tos y Sres, Presidentes de las Juntas 
insulares de Abastos,

(Gaceta xa de Junio)

Síüiiiüii fnuiiaiiUL 
mam, 1386

TESORERIA DE HACIENDA 
DZ BALHAHES

Antincío.—No habiendo satisfecho sus
descuoiartos que tiene con el Tesoro 
D. José R.bas Figueroia por el Impues 
to de; Timbre qeeda incurso en el pri
mer grado de apremio conforme previe
ne ei articulo bU de ia Instrucción de
Recaudadores puniendo ei interesado

satisfacer sus débitos durante el plaza 
de c neo días con arreglo al articulo 62 
de la expresada Instrucción.

Palma 12 Junio de 1923,—El Tesore
ro, Diego 8, Gadeo,

Núm, 1379
Don Jesús Ribas Cantera, Administrador 

de esta Aduana:
Hago saber: Que necesitando un local 

para oficinas y almacenes, tomarla en 
arriendo por cuenta del Estado y con 
sujeción al pliego de condiciones que ae 
halla de manifiesto en esta dependencia, 
el que reuna mas ventajas entre los que 
se le ofrezcan dentro del plazo de tres 
meses contados desde el día que este 
anuncio se publique en el Bo l x t in  Of i
c ia l  de la provincia.

Lo que se hace público con el fin de 
que llegue a conocimiento de los pro
pietarios que deseen ofrecer sus edifi 
clos al indicado objeto,

Andraitx 12 Jumo 1923.—El Admi
nistrador, Jesús Ribas,

Núm. 1367
ALCALDIA DE SAN LORENZO 

DB DK80ABDAZAB
A tenor de lo dispuesto en el articulo 

75 del Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, la Junta municipal de mi 
presidencia en sesión del dia tres de 
Junio del actual ha procedido a la de
signación de los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del reparti
miento resultando corresponder a los 
señores biguient^s:

De la par e Real. —Don Jaime Nadal 
Durán, D. José Francisco Villatonga 
Z fortezd, D. Juan Antonio Femenlas 
Fomenías y D. Andrés Pascual Puigrós,

De parte Personal.- Parroquia de 
San Lorenzo,—Don Pedro Saniandreu 
Gaya, Cura PArroco; D. Gu -lermo Fe- 
rrer Fom, D. Juan Ferrer Juan y Don 
Rafael Soler Bruñes,

Parroquia de San Miguel,—D. An
drés Servera Sureda, Gura Párroco; 
D. Salvador Gaimés Qnmés; D. Loren
zo Servera Más y D. Bartolomé Umberi 
Galdentey,

Asimismo quedan expuestos al públi
co ios documentos administrativos que 
han servido le base para las anteriores 
designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días há
biles ante esta Alcaldía,

Sau Lorenzo de Descardazar dia 6 de 
Junio de 1923, —Ei Alcalde, Andrés 
Fomentas.

, Núm. 1384
ALCALDIA DE GOST1TX

Terminado el repartimiento general 
formado con arreglo a las disposiciones 
del R, D. de 11 de Septiembre de 1918 
para el aetual ejercicio de 1923 » 24 
estará de manifiesto ai público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación por término de 
16 días háb.ies contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B O. de la provincia durante 
cuyo plazo y crej dias más serán admi
tidas las reclamaciones que se presen
ten contra el mismo»

Costitx 11 Junio de 1923,—El Alcal
de, Pedro Arrom,

Num, 1326
AYUNT.• DE SANTA MARIA

Ordenanza formada por el Ayunta
miento de esta villa y aprobada en Jun
ta Municipal, a que ha de ajustarse el 
repartimiento general determinado por 
Real decrero de 11 de septiembre de 
1918 que ha acordado imponer este 
Ayuntamiento en el ejercicio de 1923 a 
1924, para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del expresado ejer
cicio,

1,° El repartimiento general de que I 
se crtta, en sus dos partes Personal y | 
Rsal, habrá de llevarse a cabo por las 
Oomisiones de evaluación y Junta ge
neral del mismo constituidas al efecto 
conforme a lo dispuesto en los artículos 
6# ai 1U1 de i mencionado Real decreto»

2,® La estimación de las utilidades 
sagenas a contribuir con arreglo a los 
artículos 28, 32, 36 y 88 del aludido 
R. D, habrá de referirás a la fecha de 
1.® de Abril de cada año.

3,® La fecha de estimación de las 
utilidades de los contribuyentes que de
ben ser alta en el reparto después de 
empezado el año económico, será el día 
primero del mes desde el cual hayan de 
contribuir,

4,® Toda persona cuyas utilidades 
hayan de ser comprendidas en el re
parto, declarará en relación jurada 
presentada eu a Secretaria del Ayun 
tamiento, cuantas le pertenezcan y ha 
yan de ser gravadas conforme el arti
culo 32 al 36 del Real decreto c tado, 
relacionándolo por separado las de las 
fincas rústicas, las urbanas, loa derechos 
Reales, las mieses y todas clase de ble- 
nts de cada uno de los epígrafes o con
ceptos de dichos artículos y determí 
nando las bajas y evoluciones conforme 
a los demás artículos del mencionado 
Real decreto,

6. ° Los contribuyentes en la parte 
Real, pero no en la Personal del repar
timiento, no estarán obligados a pre
sentar declaración de las rentas o de 
los productos que obtengan en el tér
mino municipal cuando las cifras co 
respondientes deban obtenerse a tenor 
de los preceptos de dicho Real decreto 
por simple multiplicación o división de 
alguna otra cifra que conste en un do
cumento adm'.nisraiivo.

6. ® Los contribuyentes por utilida
des de carácter eventual que no pudie
ran est mar la cuantía de éstos queda
ran relevados de la obligación de eva
luarlas, consignando en la declaración 
los hechos en que haya de basarse la 
estimación y facilitando a la Junta o 
las Comisiones a su requerimiento ia 
información supletoria que ellas consí 
deren precisa.

7,e El cabeza de familia comprende 
rá en sus declaraciones las utilidades 
de los bienes suyos y los procedentes 
de bíenec de sus hijos no emancipados, 
y de su mujer, expresando cuales bie
nes son de aquellos o de éste. Las utili
dades de ios bienes de h jos amanel pa- 
dos, aunque sírvan con sus padres y 
las de ios criados, jornaleros, éste las ¡ 
declararán esos hijos o criados o ios pa- , 
dres o representantes legales de éstos,

8. ° Las utilidades de personas suje- I 
tas a tutela las declararán Jos tutores a 
nombre de sus pupilos,

9, ® Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararlas los 
usufructuarlos,

10. Los contribuyentes que hayan 
de ser comprendidos en la parte Perso
nal y en la Real del repartimiento pre- I 
sentarán por separado y cou la expeci- 
ñcaclón determinada en los artículos I 
2.° y 4.° de esta Ordenanza, una reía 
ción para las utilidades que deban fi 
gurar en la parte Real y oirá para las I 
que deban figurar o gravarse en la par- I 
te Personal de reparto,

11, La omisión de la declaración en I 
los casos de los artículos 2.® y 4.® dees- I 
ta ordenanza obligará al contribuyante j 
a indemnizar al Ay untamiento de los | 
gastos de investigación de las utilida I 
des respectivas, sin que por esto se le I 
deba exigir más del cincuenta por cien- I 
to ni menos del diei por ciento de la I 
cuota correspondiente.

12. La inexactitud eu las declara- I 
alones de utilidades cuando no se siga I 
defraudación, se casdgará con multa I 
equivalente a la mitad da las cuotas | 
correspondientes a las cantidades que I 
resulten ocultas por la inexactitud.

13. Todo contribuyente está obliga- I 
do cuando a ello fuere especialmente I 
requerido por las Comisiones de eva- | 
luaclón o por las Juntas generales del I 
repartimiento a manifestar loa térmi- I 
noa municipales en que obtenga sus I 
utilidades,

14. La negativa a hacer la expresa- | 
da man.testación o b u inexactitud se I 
considerará comprendida en loa artlcu- I 
culos siete y ocho de esta ordenanza, I 
será castigada con arreglo al articulo I 
once de la misma,

16, Toda persona o entidad que ten- I

ga a su sernlclo personal retribuido 68< 
tará obligado a presentar a la 
general del regartimiento cuando^ 
lo acuerde el Ayuntamiento o fuere । 
ello especialmente requerido per ie 

Í Junta, relación jurada de los nombres 
domicilios y retribuciones de dicho per!

. sonal. La omisión de esta relación y ¡6 
| inexactitud de las mismas se castigan 
| con una multa de cinco a cincuenta pa. 
I setas, '

16, Los rendimientos medios por cs« 
I besa de ganado existente en este tér- 
I mino Municipal son los que a contina^ 
| c^ón se detallan. Para los destinados a 
I labores del campo y acarreo, Por cedí 
I cabeza de ganado caballar y mular 
| cincuenta y cinco pesetas.

Por cada cabeza de ganado asnal 
I veinte y cinco pesetas,

Para grangeria
Por cada cabez» de ganado lanar y 

I cabrio cinco pesetas cincuenta céntlmoi 
I y seis peseras cincuenta céntimos rei< 
I pecdvamente.

Por cada cabeza de ganado de cerda 
I veinte y dos pesetas cincuenta cénti* 
I mos,

17, El importe medio de cada uno 
I de los jornales en la localidad y núme* 
| ro medio de días de trabajo que hayan 
I de computarse para determinar el ha- 
I ber anual de los jornales son los que 
I siguen:

Jornaleros para labores del campo 
I l(50 pesetas,

Oficiales de carpintería y demas ofi- 
I dos que trabajan al cubierto 2’00

Oficiales de albateria 1*50
El numero medio de dias de trabajo 

I que haya de computarse al aflo se üji 
| de cieoio ochenta hábiles, descontados 
I los Domlgos, fiestas de precepto y de* 
I más por enfermedad y casos Imprevis* 
I tos, Del producto total que resulte como 
I haber anual se descontarán dos cuar* 
I tas partes y las restantes servirán de 
I base para la Ijaposicion de las cuotas 
I del reparto,

18. Los ingresos anteriores de fique* 
I za que en su caso habrán de tener en 
I cuenta para el evaluó de las utilidades y 
| la suma de éstos comparable para cada 
I uno son las que S3 expresan a continus- 
I ción:

( A) El a qutlar o valor en renta de 
I la habitación y demás que expresa el 
I aparcado (A) del articulo 63 del R, D, 
I a que aluae esta ordenanza,

( B) Los coches, caballerías de lujo y 
los antómovíles asignándose a cada uno 
las siguientes utilidades líquidas. .

A cada coche de cuatro ruedas cien* 
to cincuenta pesetas.

A cada uno de ¿os ruedas setenta pe* 
setas.

Por rozon de criados y demás indiví* 
dúos al servicio como signo anterior se

I computarán ¡as siguientes utilidades:
Por un sirviente cochero, ciento cin« 

i cuenta pesetas,
Por un Idem doméstico cien pesetaii
Por un ídem de labranza ochenta p0* 

setas.
19 A los que percibas sueldos o be* 

beres como empleados de alguna enii* 
dad o empresa particular o comercio so 
Je estimará como base de imposición 
cuota, una tercera parte de la cantidsd 
anual que h»y»n percibido durante el 
ejercicio anseríor o la que bajo la ®i8' 
ma proporción corresponda a razón del 
haber del primer mes deí ejercicio ■ 
que se refiera el reparto, , ।

20 La diferencia probable entre ®* 
Importo de las altas y el de las baj®1 * * * * * * 
durante el ejercicio se estimará en 00 
dos por ciento da la suma de las caeal®8 
del reparto rbspectivo,

21 . Se fijará en un seis por cleD*-® 
la cantidad que a las cuotas del reP*r* 
to se ha de aumentar para compeó®" 
partidas fallidas y para atender » 
gastos de administración y cobranS»1

22 La cobranza del reparto se veri0* 
cará por trimestres naturales duraD( 
seis horas de cada uno de los cuatro P11' 
meros días del segundo mes de cada 
mestre incluso ios festivos seacaalíu 
re ia cuantía de las cuotas, .

23, Los plazos o fechas de pa8° 
harán saber a los obligados a coñ^1'
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íir por medio de edictos, bandos y pre; 
'Deg y por anuncio en el Bo l e t ín  
‘‘riOiAL, con la advertencia de imponer 
pernio a los morcaos cuya cobranza 
Motiva 8e llevará a efecto por el pro« 
pimiento establecido por la instruc 
^5 de 26 de Abril de mil novecientos. 
j4, Cualquiera adición o reforma 

jf ]a presente Ordenanza será acor
ra por el Ayuntamiento y después 
probada por la Junta municipal de aso* 
'idos*
1^ precedente ordenanza fué aproba- 
ien Junta municipal en sesión de 20 
'fM»yo de 1923,
Santa Maria 23 de Mayo de 1923,— 

a Alcalde, Andrés Beatard,—El Se
ctario, Monserrate Bestard, *

Num. 1187
ALCALDIA DE 8OLLEB

pitado expresivo de loa gastoa causa- 
jos por las oblas públicas que este 
¿yuntamlehto realizó por Admin’s- 
tración municipal durante el mes de 
Abril último.
Día 1®—Limpieza pública,—Oficia- 

«(jornaléis) 3, importan peseteo 12*91, 
Semana del 2 al 8. — Por desmontes 

jira dar mayor latitud al camino del 
;»mp Llarcb.-Oficiales (jornalen) 6. 
|,aportan pesetas 24*69: Peones (joma- 
[ti)6, importan pesetas 18 90: espuer* 
iu 3, importan pesetas 3 00.

¡ Por cambiar una tnberia al depósito 
je la Casa Consistorial, —Oficiales (jor- 
»|6b ) 6, importan pesetas 18*60.
Por construir una acera en la plaza 

«la Constitución, —Oficiales (jornales) 
.8, importan pesetas 81'27, Peones (jor 
mes) 13, importan pesetas 41*20: me- 
•os piedra triturada 8, Importan pese- 
iil2*00: sacos cemento 63, importan 
etetas 79*oO.
L'mpieza pública.—Oficiales (jorna- 

ií)?, importan pesetas 26*81,
Semana ael 9 al 15. —Por una re* 

litación practicada a la Plaza de la 
Witución. — Oficíales (jornales) 1, 
ipoftan pesetas 4 40; Peones (jorna- 
*) 1, importan pesetas 3*40; sacos 
Asento 2, importan pesetas 3*00: kilos 
/Viand 10, importan pesetas 2 50.
Por construir aceras en la plaza de 

iConsiitución. — Oficíales (jornales) 10, 
abortan pesetbs 46*40; Peones (jorna 
EiH5, importan pesetas 47'90; sacos 

‘emento 47, importan pesetas 7O*5U; 
moa porlana 6, imponan pesetas l*5u; 
Jaudes arenilla 6, importen pesetas

Por desmontes para dar mayor latí- 
al camino del Camp Llarch,—Ofi- 

(jornales) 2, importan pesetas 
Peones (jornales), importan pe- 

^8 68*25.
Por transporte de piedra triturada a 

^caminos de la Figuera y Argiias: — 
piales (jornales) 7, importan pesetas 

meaos piedra triturada 8 im- 
¡°ri»n pesetas 12'75.
^mp.eza pública:- Oficiales (joma- 

importan pesetas 26 81.
Por la conservación del camino del 

pitará, — Metros piedra triturada 10 
'tiimportan pesetas 15*75.
.Por la conservación del camino del

Liarch,—Meaos piedra tntuiada 
-importan pesetas 6*00,
^mana del 16 al 22.—Por varios 

?bhjos efectuados en la plaza de la 
^Ütución, — Oticiaies (jornales) 20

Portan pesetas 109*60: Peones (jorna 
i6, importan pesetas 51'00; sacos 

siento 21, importan pesetas 31*50;
poriand 10; importan pesetas 

amaunes aienula 3, importan pe-
'h. o-3O,
^‘^Píeza de fuentes,—Peones (joma- 
P» importan peaetos 15‘75,

t ^r varios desmontes para dar mayor 
ai camino del Campa Llarch,— 

(jornaleb) 8, importan pesetas
s Peones (jornales) 19, importan 

59*10; 24 quintales 15 libras 
¿aportan pesetas 42*25.

transporte de piedra triturada 
* Conservación de caminos,— Oti-

il-Op. Uornales) 10, importan pesetas 
l metros piedra triturada í, impor- 
i^aeias 1*14.

í^/^pieza pública. —Oficíales (jorna- 
' > importan pesetas 26*81,

Semana del 23 a! 29.—Por reeompo* 
nar un trozo de peiril en el camino dé 
C‘an Giepá.—Oficiales (jornales) 2, im
portan pesetas 8*80, Peones (jornales) 
2, importan pesetas 6*80; sacos cemen
to 4, importan pesetas 6'00

Por trabajos efectuados en la pl*za 
de la Constitución,—Oficiales (jornales) 
20 y f, Importan pesetas 139*10; Peo
nes (jornales) 10, importan pesetas 
32‘50; sacos cemento 16, importan pe
setas 21*00; Kilos porland 10, importan 
poseías 2*50.

L'mpieza pública,—Oficíales (jorna
les) 7, Importan pesetas 26'81, Peones 
(jornales) 5, importan pesetas 15'00

Por construir un muro para dar ma
yor latitud alcamino del Camp Liarh.— 
Peones (jornales) 24, importan pesetas 
74*70,

Por raneporte de piedra triturad i a 
los caminos. - Oficíales (jornales) 13, 
Importan pesetas 53'46.

Día 30.—Por cons-ru r un muro para 
dar mayor latitud al Camino del Camp 
Llarcb.—Oficiales (jornales) 1, impor
tan pesetas 5'00. Peones (jornales) 5, 
importan pesetas 15 85: sacos cemento 
4, importan pesetas 6 00,

Por varios trabajos efectuados en la 
Pial» de la Oonaiitucien.— Oficiales 
(jornaleb) 1, importan pesetas 4*40; 
Peones (jornales) 2, importan pese 
tas 6*15,

Por transporte de balaetre al cami, 
no del Camp Llarch,—Oficiales (jorna
les) 2, importan pesetas 8*23; expuertas 
2, Importan pesetas 2*00.

Limp eza pública,—Oficiales (jorna
les) 1, importen pesólas 3*83

Por la conservan ón de tes calles, -■ 
Metros p edra triturada 50, importan 
pesetas 75*00, 
. .Not : IIa u suministrado materiales 
los siguientes proveedores,

Expuertas; Jerónimo R«poli.
Piedra triturada; Rifael Nadal, B ir- 

’olomé F guerola, Miguel Sastre y Mi
guel Tomás,

Cemento, M'guel Seguí.
Id, porland, Gaspar 8lmó y Migue’. 

SeguL
Arenilla, Miguel Segui, 
Cal, Antonio Plomé.
Sóllér 11 de Miyo de 1923,- -El Al

calde, P, Caatefier,

Núm. 1391
D. Jaime Serra y Orel!, Magistrado de 

Audiencia Provincial y Secretario de 
gobierno de la Territorial de Palma. 
Certifico: Que el limo, Sr, Presidente 

de esta Audiencia con fecha de boy ha 
acordado señalar de nuevo el día dos 
de Julio próximo para comenzar en el 
local que ocupa la Casa Consistorial de 
Ibfza, tea sesiones del Tribunal del Ju
rado correspondientes al presente cua
trimestre.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic UL de la Provincia extiendo la pre
sente de orden y visada por el referido 
Sr. Presidente y la firmo eu Palma a 
trece de Junio de mil novecientos vein
te y tres.—Jaime Serra. —V.° B.° -Ba
rí que Lassala.

Núm. 1393
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Eu autos que penden en el Juzgado 

de 1® instancia de Inca y Secretaria 
del infrascrito, juicio de tentamentana 
de Andrés Cifre Cerdá, promovido por 
Antonia C.fre Gelabert, el contador don 
Jaime Suau, como diligencia previa a 
la practica de las operaciones, solicitó 
en escrito de trece de Abril último y 
bajo el número cuarto, que se requiere 
a los herederos para que exhiban el 
titulo del depósito número uno del in
ventario, y el documemo acreditativo 
del depósito del número dos, El primero 
de dichos depósitos es uno de mil pesetas 
constituido por el causante en el Banco 
Oré lito de P jileas*; y el segundo, otro 
de igual cantidad hecho por el mismo 
¿n poder de la vecina de dicha Vib» 
apodada 1» Madona de Cana Marge. 
A esta petición recayó la providencia 
que, en lo necesario, literamente copio: 
Inca veinte de Abril de mil novecien
tos veinte y nes.y a los extremos 

tercero y cuarto, como se pide; y expi- 
dansa les despachos que sean necesa
rios para llevar a efecto lo acordado 
en este provebido.=Lo mandó y firma 
S. S.; doy fe.—Dias.= Ante mí, Miguel 
Sampol,

Y a fin de que sirva de requerimien
to, en los términos acordados en la pro
videncia transcrita, a los interesaaos 
ausentes en ignorado paradero Catali
na y Magdalena Cifre Pallicer, Andrés 
Cifre Gelabert y Arnaldo G^yá, como 
legitimo representante éste de su hija 
Juana Gayá Cifre, expido la presente 
en la ciudad de Inca día nueve de Ju
nio de mil novecientos veíate y tres,— 
El Secretarlo, Miguel Sampol.

Núm, 1394
EDICTOS

fíl Sr, Juez muoiqipaj dei Distdfo de 
la Lonja D, Juan Ginard y Ferrer me
diante providencia de esta fecha tiene 
acordado la celebración del juicio de 
faltas por hurto contra Eulalia Riera 
Roígde ignorado paradero, teniendo an
tes su domicilio en la calle del Obispo 
n.® 5, figurindo como perjudicada en
tre otros una tal Mana cuyos apellidos 
y paradero se ignora

En su virtud se ci*an, llaman y em 
plazan para que comparezcan ante es
te Juzgado el día veinto y tres del ac
tual a las doce, en la inteligencia que 
de no comparecer les pasará el perjui
cio a que haya lagar en derecho.

Y para que sirva do not flcación en 
forma a las mencionadas Riera y María 
a tenor de lo prov.-mido en el articulo 
178 de la ley de Enjuiciamiento erial- 
nal libro la presente en Pa ma a trece 
de Junto de 1923,- Jaime Salvá, Secre
tario,

Num, 1373
Habiendo resultado desierto el con

curso de traslado para la provisión de) 
cargo de Secretario suplente de este 
Juzgado municipal, se anuncia nueva
mente para proveerse con arreglo al 
artículo 494 y siguientes de la ley Or 
gánica, como concurso libre, señalán
dose el plazo de quino días a contar 
desde el de la publicación ea ia Gaceta 
de Madrid y Bo l e t ín OFiguii de te 
provincia, durante cuyo plazo podrán 
los aspirantes presentar sus solicitudes 
documentadas en este Juzgado muñí 
cipal

Dado en Oíudadela a once de Junio 
de mil novecientos vein.itros,—Ei Juez 
municipal, José N. N.

Núm. 1370
Don Gabriel Gampamar, Jue^ municipal 

suplente de esta villa, encargado de este 
Juagado por indisposición del Sr. Jue^ 
propietario.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza aPedí o Munar Simó (a) 
Menui casado, jornalero, mayor deedad, 
natural y vecino de La Puebla y de pa
radero ignorado, condenado en unión de 
otro en juicio de faltas seguido por ante 
el Tribunal Municipal de esta villa, pa
ra que dentro de ocho dia a contar des
de la Inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of io ia  de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado con objeto de extin
guir el arresto menor a que fué conde
nado por sen-encía dictada en el indi
cado juicio, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que haya lugar en derecho,

Al propio tiempo encargo a las Au 
toridades civiles y militares y Agentes 
de Policía Judicial, procedan a ia bus
ca y captura de dicho condenado para 
en su caso conducirlo en la cárcel de 
este partido,

Muro nueve Junio de 1923.—Gabrie; 
Gampamar.-—Gabriel Pujol, Becretario.

Núm. 1374
Don Mateo Barceló Estela, Jue^ munici

pal de la villa de Sineu, partido judi
cial ae Inca, provincia de Baleares.
Hago saber: que se halla vacante i» 

plaza de Secretario suplente ele e«te 
Juzgado, la cual se ha de proveer con
forme a io dispuesto en la Ley Provisio
nal dei Poder Judicial y Heglainenio de 

' 10 de Abril de 1871 y c *_l  re érmí- 
no de quince dias acornar de^de la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, debiendo, los 
aspirantes, acompañar a la solicitud:

l .° Certificación de nacimiento,
2 .® Certificación de buena conducta 

moral, Efta certificación deberá ser 
expedida por el Alcalde dei domicilio 
del interesado.

3,® La certificación de examen y 
aprobación conforme ai Reglamento u 
oíros documentos que acrediten su ap
titud para el desempeño del dargo o 
servicios en cualquier carrera dei Es* 
tado. *

E-te Juzgado municipal consta de 
caatro mil ochocientos ocho habíiantea 
de hecho, de los cuales cinco mil setenta 
y uno tienen la condición de vecinos,

• El Secretario cobra los derechos que 
le señala el Arancel,

El cargo de Secretario de este Juzga
do es incompasible con el de Seemaríc 
del Ayuntamiento.

Y para los efectos consigui'ü.33 se 
publica el presente edicto en S¡néü a 
siete do Junio de mil novecien e Vaiati» 
tres. - El Juez municipal, Mateo Barce« 
ló. —El Secretario, Bartolomé Pona,

Núm. 1390
D,\Antonio Girer Ramis, Abogado, Secre

tario del Juagado municipal de la villa 
de Pollensa, provincia de Baleares.
Doy fé y iestimoaio: Que en los au

tos que se dirán se'ha dictado la sen
tencia cuyo eacabezamienío y parte 
dispositiva son dei tenor «.guíente.*®* 
Sentencia.==Eu la villa de Pohensa a 
ocho de Junio de mil novecientos veinte 
y tres; este Tribunal municipal forma
do por D. Sebastian Ferrer Pu gserverg 
Juez municipal Presidente, de ios adjun
tos D. Bernardo Koiger Bauzá y por 
D. Pedro José Aloy Martorell, h^b crido 
visto y oído este juicio verba, civil so
bre pago de quiuieatax pesetas seguido 
por Mgt,M Far Rotger, mayor de edau, 
viuda, doméstica y do esta vecindad, y 
como demandaba Anton.u Piomer Fa- 
rrer, que no ha comparecido en el acto 
del juicio apesar se haüursa legalmen
te citada y =RebUii.ando.= Faltemos 
que debemos condenar y condenamos a 
la demandada Antonia Piomer Ferrer 
de ignorado paradero paca que en el 
plazo de tres dias satisfaga a ia ac.ora 
la cantidad de quinientas pestua im
porte de lo qua se rae.ama en te de
manda, imponiéndole además todas tes 
costas dei presente juicio. Asi. por 
nuestra sentencia y aseadide. te rebol 
día de la demandanda además de uoii- 
ticar esta semencia eu estrados se pu
blicara el enoabezamiento y puate dis
positiva de la misma en el Bo^ETte 
Of ic ia l  de ia provincia como ordea^ 
la Ley de Enjuiciamiento civil, detiniti- 
vamente juzgando la pronunciamos, 
mandados y firmamos.sSebasüan Fe
rrer.=Bernar lo Rutger,==P<jdro José 
Aioy.=Pubiicación.=Leida y publica 
da ha sido la anterior Sentencia en el 
mismo día de au fecha por ei Tribunal 
que la suscribe estando celebrando 
audiencia pública, doy fé.=Girei, Sa- 
cretario.

Y para que sirva de notificación en 
forma a 1a condenada Margante Pio
mer Ferrer de ignorado paradero se 
expide la presente p^ra su pubueacióa 
en el Bo ie t in  Of ic ia l  de la provincia»

PoLensa a doce de Junio de mu no- 
veclentos veinte y tres.—Bi decretarlo, 
Antonio Girer.—Va® B v—Ei Ju.z, Fe- 
rrer.

Num. 1371
Don Miguel Capó Roca, Secretario del 

Juagado municipal de ia villa de Santa 
Margarita ^Baleares),
Doy fé y testimonio: que en el ju.c.o 

verbal que se dirá, recayó ia senteuci* 
enyo encabezammüiO y pane uispos-ix- 
va, con i» dUigenj.a ae su pnb*.camón,, 
son dei tenor sigmente:

«En i» Villa ae dan.a Margar t , * 
seis de Junio du m.i novuuien.aa vetmi- 
tres; e. dr, D, Joaqu.u ¿terete. Juez, 
municipal suplente tormAndo Tribunal 
con ¡os señorea Adjunto» D. Juan Fió- 
Monja y D. Miguel Ruca Flux», naOtenr, 
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do vlsvo loa autos jaldo verbal civil, 
entre par es, de la una y como deman
dante D, Antonio PerellO Alós, propie
tario, mayor de edad y de esta vecin
dad, obrando como apoderado de su 
hermano germano Bartolomé y de la 
otra, como demandado, D. Gabriel To- 
relió Tugores, vecino que fué de esta 
villa y actualmente ausente en ignora
do paradero, que se halla declarado en 
rebeldía; sobre pago de cantidad.—Fa
llamos: que debemos condenar y con
denamos al demandado Gabriel Toreiló 
Tugores^ a pagar al actor Antonio Pere- 
lió Alós, dentro tercero día, la cantidad 
reclamada en la demanda de quinien
tas pesetas y al pago de las cosías cau
sadas en el presente juicio. Y atendida 
la rebeldía del demandado pubiiquese 
esta sentencia, además que en estrados, 
en el Bo l e t ín  Of io a l  de la provincia, 
Asi por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, la pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Joaquín Gar
cía.—Juan Fió.—Miguel Roca.—Publi
cación.—Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia por ei Tribunal mu
nicipal que la suscribe, en audiencia 
pública y en el día de su fecha: doy fé, 
—Miguel Oapó, Secretario.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado Gabr el Toreiló 
Tugores, se expide el presente a ios 
efectos acordados en la referida senten
cia, con el visto bueno del 8r. Juez, en 
Sama Margarita a seis Junio de mi) 
novecientos veintitré-, — E Secretario, 
Miguel Oapó,—V.° B.°—Eí JuvZ, Joa
quín García.

Núm. 1392 
SUBASTA

Por el presente anuncio se sacan a 
pública subasta las siguientes fincas 
pertenecientes a la masa de acreedores 
ne D. Antonio Nadal y Muntaner, por 
cesión hecha a la misma en escritura 
de 21 de Marzo del corriente afio.

Primero: Una porción de terreno de 
1920 metros cuadrados a lo que sea, de 
extensión, procedente del predio «Son 
Garcías», en la cual está enclavado un 
edificio fábrica para destilación de ma
deras con la maquinaria, aparatos pro 
píos de dicha industria y las existencias 
actuales,

Segundo: Una casa sita en la calle 
de Orient, número 17, cuya cabida no 
consta ni por aproximación.

Tercero: Una porción de tierra pro 
cedente de ¡a finca «La Tanqueta d'en 
Sent» con la fábrica de licores y casa 
vivienda en ella edificada, situada en 
la carretera que conduce de Palma a 
Soller.

Otra porción de tierra de un cuartón 
o lo que fuere de extensión, con dere 
cho a cuatro horas de agua de la Fon- 
tanella.

Y otras dos porciones de tiera de se
tecientos cuarenta y cinco metros cua
drados la primera y de un cuartón la 
segunda, aproximadamente, proceden
tes de los predios «Son Garcías» y «La 
T^nqutt» de4u Sent», respectivamente.

Cuarto: Porción de tierra con casa 
en ella edificada, que consta de planta 
baja y dos pisos, procedentes del pre 
dio «Son Garcías», de unos tres mil 
cierno doce metros cuadrados, sí uada 
en el camino que desde Bufio a condu
ce a la Estación del Ferrocarril

Quinto: Una porción de terreno de 
unos novecientos metros cuadrados, si
ta a poca distancia de la fábrica de des
tilación de maderas, resellada en el Lo
te numero uno,

Todas las descritas fincas radican en 
el término municipal de Bufiola.

Los tuulos de las referidas fincas co
mo las condiciones bajo les cuales se 
celebrará la subasta de las mismas, 
estarán de manifiesto en el despacho 
del Notario D, Asterio Unzué, Palacio 
30, Palma, los días laborables de 9 a 1,

El acto de dicha subasta tendrá lugar 

el día 5 de Julio próximo a las diez de 
la mafiana en el propio despacho del 
citado Notario.

Palma 13 Junio 1923—La Comisión 
liquidadora.

Núm. 1395
El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 

de Propiedades del ramo de Guerra de 
palma de Mallorca^
Hace saber: Que habiendo resultado 

desierto el concurso anunciado con fe
cha l.° de Mayo último para intentar 
el arrendamiento de locales para am
pliación de las oficinas de la Coman
dancia de Artillería de Mallorca, por el 
presente se convoca nuevamente a ¡os 
propietarios de fincas de esta Piala, a 
fin de que el que desee ceder alguno de 
sus locales para el objeto indicado, 
presente sus proposiciones en esta Jefa
tura, sita en la calle del Socorro núme
ro 64 en los dias laborables, de 9 a 18, 
dent ro del plazo de veinte días a con
tar desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de estas 
Islas.

Ei precio del arriendo y condiciones 
a que habrán de ajustarse las ofertas 
estarán de manifiesto en la mencionada 
Jefatura en los días y horas señalados 
para la admisión de proposiciones,

Palma 14 de Junio de 1923,—Venan
cio Recio,

Num. 1348 
REQUISITORIAS

José Gelabert Migue), hijo de Pedro 
y de Ana, natural de Andraitx, Ayun 
tamiento de id,, provincia de Baleares, 
de estado soltero, profesión dependien
te, de veintidós años da edad, esiatura 
un metro quinientos ochenta, señas par
ticulares no constan; domiciliado últi
mamente en Andraux, procesado por 
falta de deserción con motivo de haber 
faltado a incorporación; comparecerá 
en término de treinta días ame el Oo 

mandante Juez Instructor del Bet', 
miento de lufanteria Pa ma n? 61 
José Moragues Cabot residente en 
Cuartel del Gármen bajo apercibimiec. 
to que de no efectuarlo será declarid. 
rebelde. "

Palma a 6 de Junio de 1923,—El 
mandante Juez instructor, José Morí, 
gues,

Núm. 1638
Coll Bujosa Guillermo, hijo de Freí, 

cisco y de María, natural de Bafiaibg, 
far, provincia de Baleares, de esui 
soltero, profesión marinero, de22 66oi 
siendo sus señas personales: peso ¿ 
kilogramos talla 1*57 m. perímetro ti. 
clco 85 m. pelo castaño, ojos al polo, 
barba no tiene, color pigmentado eiu 
revacunado, domiciliado últimamenu 
en la Escuela de aeronáutica Naval,pr» 
cesado por supuesto delito de 1,* deseb 
ción; comparecerá en término de K 
dias ante el Juez Instructor Tenlenu 
de Navio D, Manuel de la Sierra y Bei 
tamante, bajo apercibimiento de se: 
declarado rebelde si no lo efectúa,

Abordo Barcelona 6 de Junio de 
— El Juez Instructor, Manuel de li 
Sierra.

Núm. 1387
FOMENTO AGRICOLA

DE MALLORCA
Habiendo sufrido extravio, el re

guardo de depósito en efectivo número 
24,787 de pesetas 600, constituido di» i 
Mayo 1915 a nombre de Don José Garí 
Mehá por el plazo de 365 días, 83 poce 
en conocimiento del público, que si deo. 
tro el plazo de quince días a eooiir 
desde hoy, no ha sido presentado el reí* 
guardo de referencia, quedará anulado 
y se expedirá un ejemplar duplicado i 
los efectos oportunos.

Palm» 14 Jumo 1923,—Por el Fo
mento Agrícola de Mallorca,—El Di* 
rector Gerente, Vicente Puerto
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CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja P«»eta»

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja . Pweta»

CUEN PA del tercer trimestre de 1922-23
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior, , 534ti
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 661U‘í»

Ca r g o , . « . , 7145^
Data pagos verificados en igual trimestre, 

Existencia para el trimestre que sigue, ,

Existencia en fin del trimeste anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .

126'38
986*76

Existencia en fin del trimestre anterior,, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

8'09
7664'50

Ca r g o , , . . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

1112'13
185*20

Ca r g o . . . . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

7657'69
7639'96

Existencia para el trimestre que sigue, , 926 93 Existencia para el trimestre que sigue, , 17*63 Segunda parte,--Cuenta por Conceptos

Segunda parte»--Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos INGRESOS
Saldo Operación»»

leí trimestre en eete 
anterior trimeetre

TOTAL 
de Ui 

opeiedeÜl

.INGRESOS
Salda 

del uimeitre 
anterior

Ope racione» 
en cate 

trimestre

TOTAL 
de las 

Operacioars
Salde

INQRESO8
Operecioee» 

«■ ene 
trinawtre

TOTAL 
de lee 

operaciones Propios, . , , , > » »

2696*16 
»

>
999-60
616'^

1462U^ 
»

Propios. . . . .
Montes. . . . .
Impuestos. . . ,
Beneficencia. . , .
Instiucoión pública. , 
Corrección publica, , 
Extraordinarios, . ,
Besultas. , . , ,
Kc. par» cub, el déficit 
Reintegros , . ,

82,12 
»

653*25 
61*72

»
»

292*02
918*46

»
»

150*00
» 
»
»
>
»

82*12 
»

803*25 
61*72
»
»

292*02
918 46

Propios, . . « .
Montes, , . < •
Impuestos, . . .
Beneficencia, . , .
Instrucción pública, , 
Corrección pública. , 
Extraordinarios, , ,
Resultas, , , . .

»
»
»

»
»

3*09

» 
•

. » 
» 
» 
» 
» 
»

»
»
»
»
»
»
»
3*09

Montes, , , . ,
impuestos, . . ,
Beneficencia , ,
Instrucción pública * 
Corrección pública *
Extraordinarios . e
Resultas,. » ,
Re. para cub. el déficit* 
C/s fuera de presupt.®*

» 
1866-65

»
»

999*60
616*88

8740*16
» •

730*60 
»
»
»
»

6880*26
»

19449*93 
»

690*00
145 75

2Uld9 9d
146 7o

Re. para cub. el déficit.
Reintegros, • . .

» 
»

7664*60 
»

7664*60 
»

Cargo pesetas, . 12)22*18 6610*76

Ca go pesetas, , Z1447'60 9h6 <6 224>3‘2o Cargo pesetaz, . 3'09 7664 60 7b67*6d PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 
Policía de Seguridad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, . 
Beneficiencia , . ,
Obras publicas. , .
Correción pública. ,
Montes, . , , .
Cargas, , . . ,
Ob, de nueva construc. 
Imprevistos , , ,
V. fuera de presupt.® ,

5791*16 
»

1005*75 
»
»

1836*90 
»
»

2818*98 
»

384*80 
»

2484*36

660*00

87*36
855*86 

»

1241*03 
»

154*30 
»

PAGOS
Gastos del Ayunt,0 , 
Policía de seguridad, . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción publica. , 
Beneficencia, . . .
Ooras públicas. , ,
Corrección pública, . 
Montes, , , . .
Cargas. . . • •
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos, , . ■
Resultas. , . . .

8157*33 
1747 50 
1981*98

620*00 
1635'65 
1436 45

»
»

5428*32
85*41

•
>
»
»
•
»
»
»
»

185*20

8167*33 
1747 60 
1981*98
6 ¿0*00 

1635*55 
1436*45

. »
»

5428*32 
270*61

PAGOS
Gastos del Ayunta , 
Policía de Seguridad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción púbíca. ,
Beneficencia. . . .
Obras públicas, , ,
Corrección pública, , 
Montes, . , , ,
Cargas. , , , ,
Ob. de nueva construc.

» 
• 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
»

4064<34
•±80*00

73*00
240*00

30*00
»

406*42
»

2332*20
»

4064*34
480*00

73'00
240 00

30*00
•

406*42
»

2332*20
»

155575

224^6 
»

4110'01

ñao*!0

828'68 » 328'58 Imprevistos. . , , » 2500 26*00 Data pesetas. . liba? 69 6422*89
» » » Resultas . , . , » » » En Oalviá a 31 de Diciembre de 1922.—El

Data pesetas . . 21321'12 Ido 2U 21606*32 Data pesetas. . • 7639‘96 7639*96 sitarlo, Sebastián Saivá. —El Secret»rio-Couí*^ j,

En Santa Mana a 3 Abril de 1923.—El Depositario, . 
Matías Pizá,— El Secretario Contador, Monserrate 
Bestard.—V.° B.0—Ei Alcaide, Bestard, |

En Formentera a 31 Marzo de 1923,—El Deposita- 
.ía InaA Macana RIl SlanrAt »rín«C!nn VlrtADlA

rearo j . uaneiias.—vr 
Cafiellas.

hii Alcaiae, x-yu*-

Tur.—V.® B.e—El Alcalde, Tur,
—. i
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